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S. M. la Reina nuestra Señora 
0 . I ) . G.] y su augusta Real la 

,ti¡\\ia- coiititiúan eti esla «orle s i« 
noveilad en su importante salud. 

mmm n mim mmms, 

REAL DECRETO. 

, En e! expediente en que el Gober-
nader üe la provincia de Madrid ha 
neg-ado al Juez de primera instancia 

. d ü ü e t a f e ia autorización solicitada 
para procesar á 1). Faustino Oeiey-
to, Alcalde de la misma villa del 
cual lesu l tá : \ 

Que cun fecha 15 de Setiembre 
del aüo úl t imo, ei Alcalde de Getafe 
dirigió una órdeu al Alcaide de la 
cárcel del partido, por la que permi
t ía la salida para aquel dia á Ju l i án 
Castrejan, vecino de Fuenlabrada, 
qtiese hallabacumpliendo uuaconde-
n;i de tres meses de arresto major 
que le fué impuesta por la Sala cor-
leccioual de la Audiencia de esta 
corte: 

Que en virtud de dicha' órden sa
lió el preso dé la cárcel m a r c h á n d o 
se á Fuenlabrada, en donde se le 
vio asistir á una corrida de novillos 
y regresó á Getafe al dia siguiente 
por la mañiino: 

Que noticioso el Juzgado de es
tos hechos, principió á instruir d i l i 

gencias en averiguación de los mis
mos, existiendo entre otras varius 
die araciones una del Alcalde, que 
pora explicar y justificar su conduc
ta dice que creyendo de sus a t r ibu
ciones permitir al preso s:ilir por 
Iroves hjras del establecimiento pa 

ra evacuar un asunto, muy. intere
sante dé familia que exigía su presen-
tncion personal en Fuenlabrada, le-, 
concedió el permiso, préviáfia"nza' de 
volver con puntualidad, y;'Íjabiéndo-' 
se asegurado ántiiS de que'¡ho sé l i a - ' 
liaba detenido por n i n g ü n a otra 
causa, ni estaba á disposición de 
otra autoridad, ni le faltaba para 
,terminarsu condena más que ocho 
días, que después cumplió: 

Que practicadas otras varias d i 
ligencias, el Juez, á petición del Pro
motor fiscal, dio auto inhibiéndose 
de la cansa por no resultar contra 
el Alcalde hecho alguno punible 
n i delito ó falla de los castigados 
en el Cótligo, siendo más bien una 
falta gubernativa cuya ciirreccion 
corresponde al superior gerúrquíco; 
y consultado dicho auto con la A u 
diencia del territorio, le dejó sin efec
to, devolviendo la causa para que 
procediera contra el Alcalde que ha
bía delinquido': 

•Que 4 consecuencia de esto el 
Juez pidió la correspondiente autori
zación para'procesar á aquel funcio
nario, la cual denegó el Gobernador 
de conformidad con lo informado por 
el Consejo provincial. 

Visto el art. 3." de la ley de p r i 
siones de 26 de Julio de 1840. y el 
art. 8.- del Iteal decreto de 14 de D i 
ciembre de 1855, según los.cuales se 
encomienda ti los Alcaldes el régimen 
interior, administrativo y económico 
de las cárceles de partido: 

Visto el art. 27G del Código penal 
por el que se determina que incurre 
en pena el empleado ptiblico culpable 
de connivencia en la evasión de u n 
preso cuya conducción ó custodia le 
estuviese confiada: 

Visto el ert. 313 del mismo Có
digo, por el que se castigucon la pe
nado multa al empleado público que 
en el ejercicio de su cargo cometie
se cualquier abusj que no estuvie
se penado especialmenle: 

Considerando que si bien el A l 
calde D. Faustino Ueleyto no debió 
autorizar la salida dvd preso Ju l ián 

Castrejon, su conducta en . este caso 
aparece inocente y disculpable por 
creer que 'estaba en sus a t r ibuc ío-
nes ácordari la; órden .q'ue dictó, de lo 
cual es indició cierto la circunstan
cia de haberla comunicado por es
crito; cuyo medio nó hubiera pues
to en' práctica si hubiese sabido que 
carecía de facultades para el efecto: 

Considerando que no solo aparece 
por parte del Alcalde falta de inten
ción de delinquir, sino que habiendo 
ingresado de nuevo el preso en la cár
cel á las pocas horas y por voluntad 
propia, no existe la fuga ó evasión 
que pudiera calificarse de culpable 
con arreglo á las prescripciones del 
Código penal; 

Oida la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia delConaejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer de m i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio ú cuatro de No
viembre de m i l ochocientos sesenta 
y cuatro. — Está rubricado de la 
Heal mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, l lamón María Nar-
vaez. 

Gaceta del 18 de Diciembre —Núm. 533. 

MimSTEMO DE GRACIA V JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la 
Propiedad:—Sección 1." 

l imo. S r . : He dado cuenta & 
la Reina (Q . D . G . J del expedien
te instruido al efecto de dictar 
las oportunas reglas que facili
ten el cumplimiento del artículo 
250 de la ley Hipotecaria, sin pri
var á los interesados Je la pose
sión del documento original que 
según diclio articulo debe quedar 
archivado en la oficina del R e 
gistro. 

E n su vista: 
Considerando que la disposi-

< io:v del art. '¿"'O de la citada ley, 

relativa á que el Registrador con-
,sérvenlos liltilos en cuya virtud 
se canéele total ó parcialménte a l 
guna .hipoteca, priva i los intere
sados del Ululo .original, ó les 
obliga á sacar en su defecto una 
«eguiula cepia del mismo con me
noscabo do sus intereses: 

Considerando que en frecuen
tes casos el titulo de cancelación 
lo es también de la adquisición 
de otro derecho inscribible, y quu 
por consecuencia envuelve muí 
grave dificultal el que un mismo 
documento deba por un concepto 
conservarse en el archivo del l io . 
gistro y por otro devolverse al 
interesado: 

Considerando que el único ob
jeto del art. 250 de ley Hipoteca
ria es garantizar, la autenticidad 
de las cancelaciones y la respon
sabilidad de los Registradores; 

S . M . , de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral, aceptando como complc-
wento y aclaración del expresado 
art. 250 de dicha ley lo consig
nado por la Comisión de CoJili-
cacion en su proyecto de 11 do 
Abril de este aflo, y acomodándo
se á lo resuello en puntos aná
logos, por circular de osa Direc
ción de 15 de Abril de 1865 y 
Real órden de 10 do PbviemWe 
último, se ha servido declarar: 

Articulo 1.' Para que tonga 
efecto lo dispuesto en el art, 250 
de la ley Uipolecaria, los interesa
dos en las cancelaciones que. no 
quieran quedar privados del título 
original en cuya virtud su veiili-
quen aquellas, podrán cuando este 
sea escritura pública presentarlo 
acompañado de una copia en pa
pel común, firmada por los inle-
resados, la cual se cotejará por el 
Registrador,' que pondrá en ella, 
con media firma y el sello del Re
gistro «Conforme con su original,» 
y quedará archivada, devolviéndo
se este al que lo haya presentado,-
y asi hecho el registro, se pondrá 
en ambas oj-nplares la tiolj de 



o 

«Uegislrddo,» también con media 
iiniia y sello. 

A r l . 2." L a disposición pros-
crila en el arlículo anterior podrá 
aplicarse á los casos análogos 
i|ue hayan ocurrido hasta el pre
sente si los interesados. quieren 
retirar los litulos originales que 
(|uedaro¡i archivados en las ofici
nas del Registro. 

De lieal orden lo digo á V . 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I . 
inuclios años . Madrid 12 de D i -
cieuihre de 1 8 0 í . — A r r a z ó l a . — 
Sr . Director general del Registro 
de la Propiedad. 

Gacela dol de 2't Díciembro.—Núm. 3J9. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

IIEAL ORDEN. 

Deseando la Reina (Q. D. G. ) 
fijar el orden de ascensos en los 
difurcnles clases del Cuerpo juri-
dico-mililar, como asimismo de
terminar do una manera estable 
los derechos que pora su coloca
ción correspondan á los individuos 
del mismo que se encuentran, en 
situación pasiva, en cumplimiento 
d é l a disposiciono." art. 10 de la 
ley de 2 5 de Junio últ imo, so ha 
servido dictar las reglas siguien les: 

1. ' E l escalafón general de los 
Fiscales de Guerra y demás indi
viduos que, sin ejercer precisa
mente las funciones de Fiscales, 
se hallan hasta el presente inclui
dos en él para sus derechos al as. 
censo CM los empleos superiores, 
se considerará dividido en tros 
clases. 

2 . ' Comprenderá la primera 
clase los individuos á quienes por 
llcal urden de esta fecha y l . ' de 
Julio último so les ha asignado el 
haber de 24 .000 rs. anúalesj'la 
segunda á los que en las mismas 
referidas órdenes se les ha s e ñ a l a 
do el de 20 .000 , y linalménte la 
tercera los que tienen declarado el 
de 1 1 0 0 0 

o." A fin do que no r«sulle 
perjudicado el derechu que los más 
antiguos en el escalafón gcncral te-
nian para ascender al empleo i n 
mediato de Au lilor, tomarán es
tos la consideración do Fiscales de 
Guerra do primera clase; los que 

- le sigan en antigüedad la de Fisca
les ile Guerra de segunda, y final-
meiito la do tercera so asignará á 
los que resultaren con menor an
t igüedad. 

A.' E n consideración al caso 
excepcional en que so oncuentran 
los Ahogados liscoles de ese Su
premo Tribunol, Asesor dol Juzga
do de la Ailiniiiistracion militar y 
Fiscal de Guerra de Castilla la 
Nueva, quienes aunque incluidos 
lia^a el presente en el escalafón 

general con el puesto qno por su 
antigüedad les correspondia, dis
frutaban sueldos superiores á los 
demás de su clase, continuarán en 
el desempi'fto de sus respectivos 
cargos con la calegmía que á los 
mismos so les designa; pero sin el 
goce de antigüedad en el caso de 
no corrcsponderles y hasta lauto 
que deban obtenerla por el movi
miento natural üe la escala, siendo 
preferidos para los ascensos en el 
turno de elección y en igualdad de 
circunstancias hasta hacer, efecti
va dicha cotegoria. 

5." Bajo estas mismas bases, 
y leniehdo en cuenta las respecti
vas a í l igüedades, se determinará 
el derecho paraocupir las vacan
tes que les correspondan y la sF i s -
calias do primera, segunda ó ter
cera clase, á los que hoy se en
cuentran en situaeion pasiva. 

0 . ' Las vacantes de Auditor 
y Fiscales de Guerra de primera y 
segunda clase se proveerán en lo 
sucesivo en individuos que se. ha
llen compreudidoí en la categoría 
inmediata inferior en los turnos de 
anligüeíladj el ceion y reniijdaz , 
en la uiisma. turnia y proporción 
que se verifica para el e j é n i l o , 

7.* E i Fiscal logado de ese 
Supremo Tribunal , como Jefe su
perior del ramo, lormulorá siem
pre las propuestas en la forma que 
para el ejército está prevenida, ro-
mitiéndulas á este Ministerio por 
conduelo del Supremo Tribunal, 
quien podrá hacei las observacio
nes que eslimo oportunas; quedan
do igualmente encargado dicho fis
cal de promi.véren lasópocas prefi
jadas los expedientes do clasifica
ción necesarios para que las pro-
pueslas marcbcnconla regularidad 
convenieule. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
ciii'responilientes. Dios guarde ó 
V. 15 muchos años . Madrid 10 do 
Diciembre de 1811 i . — C ó r d o v a . — 
Sr . Secrütario'dol Tribunal Supre
mo de Guerra y Marino. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINI3T11AC10N PRINCIPAL 
dt¡ Jlucüudu pitbltccí du la provincia 

de León. 

ESTANCOS. 

Hallándose vacnnlrslos es-

lancos de los puehios de Santa-

l a v i l h , Mol.lns, Lonlemanos, 

Banones, Sahngtin, Beiiaviiles, 

y Vegtiellina «le Orliign, se 

anuncia al p i M c o por el lórnii 

no de l a dias para que los que 

se crean con derecho á ohlener 

los presenten sus instancias al 

Sr. Goliernador con los docu 

montos que acrediten sus' ser

vicios, debiendo expresar en 

ellas que se pagarán los efectos 

al contado. León 28 de D i 

ciembre du l í i 6 4 . — J o s é Pérez 

Valdcs. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Anión, 

A-fin de hacer la oportuna 

rectificación del amill'araraiento 

que h í . deservir de base para 

el repartimiento de la contribu

ción territorial del año próximo 

económico de 186o á 1866, 

todos los que .posean fincas en 

el distrito de este Ayuntamien

to fincas rústicas, urbanas, ga

nados ú otra clase de bienes 

sujetos á dicha contribución 

presentarán sus relaciones ó bien 

las variaciones que hayan ocur

rido en las respectivas rique

zas, en la Secretar ía de osle 

Ayuntamiento dentro del ter

mino de quince dias: el que no 

lo hiciere ó fallare á la verdad 

incurrirá en la responsabilidad 

que marca el art. 24 del 11. de

creto de 23 de Mayo do 184o, 

advirliendo que no se hará 

traslación alguna de dominio en 

el expresado amillaramicnto, 

si en las relaciones no se cum

ple con lo dispuesto en circular 

de la Dirección general de con

tribuciones do 16 de Abri l de 

.1861, inserta en el Boletin ofi

cial de la provincia del l o de 

Mayo del citado año, número 

í)8. Ardon 2o de Diciembre 

de 18G4.=Maniiel Fernandez. 

ur. LA AuniGNcn DIÍLTEIUUT'OUIO. 

SEORETARIV DE GOBIERNO 
DI! LA 

Andiencin de Ynlludolid. 

Por el Ministerio de Gracia y 
.lu.-licia .-o ha comunicado al l lus -
Irisimo Sr. ISegente de esta A u 
diencia con fecha del actual la 
Ueal orden siguiente.-

Ministerio de Gracia y J u s l i -
cia.—Negociado 7 . ° — l i n i o , se-
úor = « l ) i i r el Mmisleno do U l 
tramar se ha coniuni iMilo á esta 
Societaria del Despacho la Itealór* 
don sinuienle: 

Con motivo de un expeJicntir 
instruido on Filipinas para reWrtfcr 
la tercera parte de su sueldo al 
Almacenero du la Administración 
de la Laguna I ) . .Iosó_ Itubleilo y 
Márquez, para pag«' d e b é l e n l a y 
cuatro mil seisciénlos Jútveiha y 
siele reales, sus intereses ni seis por 
ciento y cosías á l l i . M%ufll>lto<lri-
guez Morales, dél'iSomercio de An
tequera, se ha olVeciilO algiiua du bi 
acerca de lo iiiteligi¡'ric'¡a'.qu!i se da 
á la Neal orden de 50 de O^lubre. 
do I8l)'2, según la cu d los Jueces 
de Madrid deben dirigir sus ex-
horlos á las Autoridades civiles do 
Ultramar por conducto de este Mi
nisterio. Entera la S. M. y tenien
do présenle que la ctie-iio i queso 
debate sobre si todos liis' demás 
Jueces del Territorio deben suje
tarse ó nn al mismo sistema, so 
refiere á trámites'do (l'icumeutos 
no á lo esencial de los ef ¡ d o s do la 
citado Ueal orden, y por consi
guiente que para los exhortos en 
materia do descuentos ó reloneio-; 
nos de sueldos ile emplea.los que 
expiden los Juec-js ó Trilmnalesor-
duidríos á la Autoridad civil de 
cada una do las provincias de U l 
tramar, en nada menoscaba la in-
'dépendencia judicial el que se di
rijan por couilucto de esii: Minis
terio, y que anles por el contrario 
garantiza este trámite el cumpli
miento do las pruvidencias, siendo 
uno de los objetos del misino trá
mite el conocimiento de lo> des
cuentos qno debe tener e l . Minis* 
terio de Ultramar para las opera
ciones de cuenta y razen que son 
consiguienles; y per úllimo que 
cenlralizáuiioso cu Madrid la ma
yor pinto tle la correspondencia 
para Ultramar, no puede alegarse 
la cuestión de tiempo para que los 
exhortos no so cursen puf esta Mi
nisterio; ha tenido á bien disponer 
S. M. se signifique á V. E . , como 
lo verifico de Ueal orden, Incouvo-
nienle que es hacer eslensivo á to
dos los Juzgados de la i'eui'isiila 
la Ueal orden de 50 de Octubre 
de m-2. 

Y dada cuenta en Sala de Go
bierno ha acordado se gualdo y 
cumpla, y que se circule en los 
liutolinos oficiales do las provin
cias del Territorio, pura que l le
gando á coiincimienlo de los l'uii-
cionarios á quienes incumbe dis 
pongan su másoxae loeumpl i in ien-
lo. Valladohd Diciembre 'i'i de 
1804. — Lucas Fernandez. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia seha coinuiiicado al lilis-
trisimo Sr . flegonlc do esta Au
diencia con fecha del actual la 
Heal orden siguiente:' 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Negociado 7."—limo, s e ñ o r . — 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
ha comunicado á esta Secretaria-
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del Do^pii-ho on 31 ilo Octubre 
últ i inn hi I < « H I (ir.lon s¡ i ; i i ie i i le .— 
l i o clailo i ' i i i ' i i t . i ;i ln l l i ' i uu A | . 1). '¿.J 
ilo la i'X|iosicii)ri iln hi Junta i lu f l» -
l i ionio ilul I u - i l n Cijlogio ile Go
tarios d« «sta i / i r t o i'üiniti.la á csU 
M i i i N l i ' i ' i o pnr el i l i ' l d i^ i in cariro 
do V . I']. on 1 ° ilo Dioiombru ú l -
l iu io , oo S O I K Í I U I do qua por los 
i iuzyi i los i lo Guerra so cuui | i! i in las 
ilisposiriouos ilo la I j y i l o l io j i i i c ia -
inienlu civil .relativas á la pruloco-
lizaciou ile los lestaineiitos cerrados 
cuando se otorguen por mil i ta 'es , y 
q\io se rospelo» los derechos do los 
Escribanos <|tio au tor izm esta cinso 
de documentos. Eolerada S. M . , 
oido id parecer del T r i l m u a l Su
premo de Guerra y Marina y de 
conl'oruiidad con el c in i l i lo por e l 
Cu i i s " juuü listado en pleno, se lia 
servido disponer, i|tie la protocoli
zación de los testa m u ñ i o s otorgados 
por los militares con las solemni
dades del derechoconiun, debe ve
rificarse en la forma prevenida en 
id arl i i 'ulo mi l cu ilrocieutos fie la 
ley de l i i juicianiieulo civi l consi-
deróndosc este olorganiienlo como 
una renuncia tácila del fuero do 
Guerra, (fuedamlo sornetiilos los 
otorgiintes á la ju r i sd icc ión ordi 
naria. 

Y dada cuonla en Sala de Go
bierno lia acordado se guarde v 
cii inpla, y une se circule en los Bo
letines idiciales de las provincias 
del terr i tor io; para qu • l l egaudoá 
conociuiionlo ile los l'uneiíoiarios i 
( |uieiiosiueumlm dispongan su ¡nás 
exacto e i inipl imiouto. Val lai lui i i l 
l l icienil jrc -lí de 1 B 6 Í . — L u c a s 
Fernandez, 

RE0I3TRO DE LA PROPIEDAD 
DE VAI.IiNCIA ar ü. J U A N . 

Provinciadt León. 

Continón lu relaciim ile ¡isinntos ilefiíc.luo-
sos por no consíur !n s imaciüinl t í l¡iá fin
ca.'; que se liállun en estii regiálro. 

Pueblo de Vuldesaz. 

Compra da fincas por don Silvador 
Sancliez a Ignacio Itihirigiic/. y olro, en 
21 de Noviembre de 18io. 

Einliar;;!) de otras por Apolinar (¡ar
ela a don Anloiiio Arias, en 22 de id. 

Compra de los suelos de casa por 
Francisco Morala á don Francisco M i r -
líiicz. en 20 de Diciembre de ¡il. 

Id. de lincas por Marlin Blanco á.la-
cinlo Idoi'i'Z y olro, en 7 Je Febrero do 
I S i l i . 

I'ermnla de una viña pnr Anloino 
Iteilmido y Marcos (¡allego, en 7 de Ma
yo de id. 

Compra de un prado por don Frulos 
Sanclu'/. á don Lupercio Alonso, en 7 , 
de Octubre de id. 1 

Ucli-ocesion ile olro por Scbaslinn ] 
Sánliis á Podro l.u/ano, en 4 do Junio 

.<»I:1S<7. I 

Compra de olro por Pedro Lozano á 
Apolinaiin Viga, en id. 

Ibnacion de lincas par don Jtanual 
Santos y otra á don Sebastian Sánlos y 
olra, en 2 S de ¡d. 

Compra de una lierra por Pedro 
Saniosa Francisco Ma'linez, en 10 de 
Abril de 1SÍ3 . 

I I de olra por Santiago Ciallego á 
Anliinio Ito lrigiioz, en í de Enero de 
ISÍ i ) . ' 

Id. de una casa por Josefa Vega á Bsr-
nardino Marlinez, en 13 do Febrero de 
18:10. • 

lil de otra por Manuel Sanios á don 
Juan Antonio l'orez, en 29 de Mayo de 
iilcm. 

Id. de una Horra por don Marcelo 
Casado á Apoliiiario Vega y olro, en 
18 de Noviembre de id. 

Id. de olra pnr Sebasllan Sanios á 
Ambrosio Marlinez, en I I de Diciem
bre de id. 

Id. de un liuerlo par el nilsrai á don 
Vicenle Unzíu, en 0 de Niviembre de 
l.Sot. 

Id. de una bodega por Manuel ttnvi-
Ua á üernardino Marlinez. en 2 í de Di
ciembre de id. 

Id..üe una liucrla por don Pedro Uo-
ilrigue/. á Juan Negral menor y olro, en 
o de Febrero do 18i)2. 

Id. de lincas por don Simón Sancliez 
á l'ernarilinn Marlinez, en 2(¡'de i i l . 

Fianza de viñas por doña Cecilia 
Quijada á donjuán Nepomucono Quija
da, en 13 de Marzo de ¡d. 

Compra (le una casa por Antonio Bar
dal á Braulio Bedondo, en 9 de Diciem
bre de id . 

Id. de una liucrla por Marlin Blanco 
¡i Maleo Fernandez, en 3 de Octubre do 
18o3. 

Id. do una tierra por Manuel Sanios 
al mismo, en í de Mayo de 18">l. 

I I . de olra por don Francisco Maleo 
del Palacio á don Anlnnio Maleo del Pa
lacio, en 13 de Jiihlo do id. 

Id. de una casa pnr Benllo Fernan
dez á Cregorio Fornanloz y oíros, en 
23 de Diciembre de lííofi. 
' Id. de llecas por Antonio Bedondo ¡i 
nonifacio Paniagua, en 13 de Noviem
bre de 183", 

Id. de una casa por Juan Sanios á 
José liipino. en 19 de Huero de 1838. 

Id. de un prado por Pedro Lozano á 
Juan l'olonlmo.i, en 12 de Abril de 
1839. 

Id. de una casa por Marlin Blanco á 
Ji jan Blanco, en 7 de (Mubre de id. 

Id. de una tierra por Bárbara Diez 
á Mónica Marlinez, en 3 de Marzo de 
líiliO. 

Id. de olra pnr don Juan Ylllanucva 
á Andrés .Marcos y otro, en 30 de id. 

Id. de otras par Sebaslian íantos á 
Isidro Marlinez y oíros, en 21 de Julio 
de ¡d. 

Id de una cueva por Manuel Sando-
bal a Marcelo (jonzalez, en 28 de Di
ciembre de. id. 

Id. de praderas por Sanliago (¡allego 
á Anlonio üodriguez, en 1. ' de Febre
ro de I S f i l . 

Herencia de una tierra por Esteban 

(¡allego de Sanliago Gallego, en 13 de 
Idem. 

Id. da olra por María Gallego Ponga 
de Ignacia Ponga, en id. 

Id. da olra por Marcelino IV'dondo 
do Jacinta, en 2 de Marzo de id. • 

Id. de un prado por doña Nicolasa 
Alonso, en id. 

Id. de otro por doña Rosa Alonso, 
en 3 de i d . 

Compra de una bodega por Bernardo 
González á Julián Alvarez, en 23 de 
Abril de id . 

Herencia de los suelos do casa por 
María Bicrienlos, en lo de Mayo de id . 

Permula de una viña por Julián de la 
Fuenlc y llamón Sancliez, en 17 de, id. 

Herencia de una tierra por Hilario 
Blanco, en í de Junio de id. 

Id. de un prado por Maria Fernandez 
en 19 de id. 

Id- de Hacas por Antonio Bedondo, 
en 2 de Julio de id. 

Compra do una casa por Inés Fernan
dez á Sebastian Lera y oíros, en (i da 
Seliendire de Id. 

Id. de una huerta por Juan Fiancls-
co M.uiiuoz á Manuel ítodriguez, en 9 
de id. 

Herencia de una casa por Lorenzo 
Bodriguez. en id. 

Compra de una tierra por Inés Fer
nandez á Tomás Pérez, en 17 de ¡d. 

Herencia de olí a por Marcelina Frió
lo, en id . 

Id. de olra por Viclorina Malón de Juan 
Melón Rjdomlo, en 30 de Agoslo de 
1802. 

Id. de un prado por doña Bamoua 
Miñambres ¡i don l'antalenn Miñanibres 
y su nuiegr, en 23 do Diciembre de id. 

Id, de olro por doña Margarita Mi
ñambres de los mismos, en id. 

Id. do olro'por don Felipe Miñambres 
de los mismos, en id. 

Pueblo de Valdefuentes. 

Compra de una bodega por Isidro Pe
queño á Josefa Losada, en t í do Agos
to de 1816 

Cesión de fincas por don José I lur -
riaga y olro, en i de id. 

Embargo de una casa por Anlonio 
Fernandez y oíros á la Sra. M.ir(]uesa 
de Campo Fértil, en 2do A b r i l d e l 8 í 9 . 

Obligación de olra pnr los mismos 
á la misma, en 10 de Mayo de id. 

Donación do lincas por doña Ascen
sión Ilurriaga ¡i don Jote llurriaga Vi-
lladonga, en 22 de Junio de id. 

Embargo de una casa por Eugenia 
Garcia y oíros á la colegiala de san Isi
dro de León 

Compra-de olra por Gabriel Farlo al 
señor Juez de 1 ' instancia, en 20 de 
Setiembre de id, 

Obligación de olra por Tirso Domín
guez y otros al F.xcmo. señor Mar
tines tle Campo Fértil, en 29 de No
viembre de id-

Compra de una bedéga por Manuel 
Losada á .losé González, en 12 da Mar- • 
7.0 de 1830. 

Id. de lineas por don Cándido Ordás 

á Alonso ü'anco. en 1 i de Noviembre 
de id. 

1,1 de lincas por don B.isiliso Cam
pillo n! .«•fc.r la-- lie llcaavenle, en 23 
de Msyo j:C>¡. 

Id. de tica cor líraulío Fernan-
nandez í d es :'r-in-isro Blanco Gil, en 
n d e O r ^ ' o ' d . - i d , 

Id. d r l n i a s por Juan Fernandez A l 
varez id irisnio, rn id, . 

Id, de una casa por Gabriel Farlo al 
mismo, en 23 de Octubre (le id. 

Beconociniienlo de censo de otra por 
Aguslin Vi'laaion al Hospilal da sania 
Maria l.i Blanca, en l i i de Setiembre 
da 1332. 

Compra de otra por Isidro Peíjueno 
á Antonio Giménez, cu 9 de Xevienibra 
de id. 

Dolidos de olra por Calisla Domiu-
guez íi I5nrii|iia Zamora, cu 20 da Enero 
de 183Í . 

Ob.igacion de olra por Gregorio A l 
varez á don Qniiiliu Buron, en 9 da Fe
brero de id. 

Compra do viñas por Maleo Farlo ú 
Anlonio Palan, en 11 de Mayo de id. 

Id. de una bodega par Hafa^l Farlo 
a Maria Garcia. en id. 

Id. de una casa por Eusla(|iiio Car-
riedoii Domingo Crespo, en 10 da Eneio 
de 1S33. 

Id. de otra por Blas Carnero á Eus
taquio Currh'do, en 31 de octubre deid-

Einbargode una huerta por Josefa Lo
sada á Esteban Marlinez, en 17dcAbi ¡^ 
de 1837. 

Herencia de lineas por don Juan Luis 
Manduil á don Miguel Manduit, en í do 
Marzo de 1838. 

Compra de oirás por Juan Fernan
dez á Gaspar Moreno, en 13 de D i 
ciembre de id . 

Id. da un corral por Mateo Farlo íi 
Gregorio Alvarez, en id. 

Obligación de una casa por Braulio 
Fernandez á Bafael Vega, en 21 de id. 

Compra de unos fei renales por Juan 
Fernandez A Ira reza don Braulio Fer-
nnndez, en 19 do .luido de 1839. 

Id. (lelos suelos de una casa por don 
Gaspar Alonso Goiualoz á üasiliso ( h m -
pülu.cn 1.'de Seliombie de 1839. 

Embargo de lina casa por Tirso Do-
niinguez a don Vicenle Prieto, en 13 
de id. 

Compra de olra por Faustino Garcia 
á Patricio Sanios y oíros, en 27 de Ju
nio de 1800. 

Id. de olra por Domingo san Martin 
á Francisco Curado, en 2!i de Abrí' 
do 1801. 

Id. de un ferreñal por Tomás Mar
cos, y otro á Andrés Marcos, en 9 de 
Enero de 1802. 
- Donación de fincas por Marcelo Gon
zalo/, y su muger á Fernando Garcia y 
su muger, en 3 de Oclubro de id. 

Pueblo de Valderas. 

Fianza da unos ferroñales por don 
! Antonio Blanco Guerrero á la Benla de. 
1 salinas v pólvora, en 11 de Majo de 

•1709. ' 



Rocomieimieiilo ile ecnso por don Jiis-
le (iaiiaiicias y (Ion Mallas Florones 
Abastas, en 1 ilc Enero de 1835. 

Compra de una liona fcrrenal por 
don IVdro Alonso Cafio y olro al sei\»r 
Jura de primera inslancia, en 14 de se
tiembre de 1840. 

Id. de lincas por donilalias Ovejero 
á los selinres Alcaldes y Regidores de 
Valderas, en 31 de Diciembre de 1841 

Id. de tierras por don Francisco Bar
gas y olro al scflor Juez de 1." iuslan-
cia. en 13 de Noviembre de id . 

Id. de una viña por don Roque Alon-
. so á don Hi rmenegiliio' Charro, en 27 
de Julio de 1812. 

Id. de un cuarlo por Aguslin Diei 
Herrero á don Manuel Guzman, en 10 
de Noviembre de id. 

Id. de una'lierra por Juan Calvo á 
don Cándido Odas, eu 12 de Diciem
bre de id. 

Obligación de una casa por don Cons
tantino Cardón y otro á Antonio Ro
drigue?., en 13 de Marzo de id. 

Compra de un majuelo por don Juan 
Baulisla Ibatü'i á don Francisco Silva y 
otros, en 6 de Junio de id. 

Fianza de una tierra por don Fran
cisco de Paula enllantes á la Empresa 
<le la Sal, en 7 de Julio de id. 

Compra de lincas por don Manuel 
Jjipcz á don llamón Laguna, en 12 de 
Diciembre de id 

Imposición de censo de una viDa por 
José Ortega al seminario conciliar de 
san Mati'O, eu 30 de id. 

Obligación de una casa- por Miguel 
<]On7iilez Almrida á don Manuel Alonso 
(Jarcia, en (I de Abril de 1843. 

Fianza de una vifla por don Juan llnu-
lisla Ibafira á don Carlos Muidéz. en 
11 de Junio de 1813.. 

Compra de una casa por Pedro Prielo 
á don Andrés Caslrillo, en 10 de Enero 
de 1844. 

Id de nucas por don Vicenle Serrano 
Valdaliso á don Cándido Paramio, en 

' 11 de Mayo de 18! 8 
Fianza de unos monles pordonCayc-

ano (ini cia Torres á don Cristóbal Fer
nandez, en 7 ile Junio de id. 

Compra de una casa por Diego Alon
so á Luis Aparicio, cu 8 de Octubre do 
idem. 

Embargo de una huerta por don Juan 
Dimes a los Coimejalus de 1S41 y 42, en 
en 11 de Noviembre de id. 

Compra de una hora por dofia Josefa 
ñahngun-Arliaga á Santiago Escudero, 
eji 24 de id. 

Obligación do otra por Fernando Ló
pez a do:, Juan tiautisla IbaOez, en 27 
de id. 

Compra de una alameda por Nicolás 
Blanco a don Juan Borrego, en 11 de 
Enero de 1816. 

Logado de (¡ocas por don Norberto 
Blanco Costilla a doila Narcisa Costilia, 
en 9 de .luiiio de id. 

Cniiipra deiina casa por don Oerónimo 
Fernandez á dou Cándido Ordás, en 20 
de id. 

Donación de de una tierra por Cris
tina Ba(|uei o i Claudio Pérez, eú 2 de 
Julio de id. 

Herencia de una casa por Isidora 
Quiroga de Mateo Fernandez, en 30 de 
O.lubre de v l i 

Id. de lincas por Angela Fernandez 
del mismo, en id . 

Id de otras por Anselmo González 
del mismo, en id. 

Id. de piras por don Francisco Qui
roga del mismo, en id, 

Id. de otras por José Quiroga del 
mismo, en id. . . 

Id. de olías por Maria Ignacia Qui
roga del misino, en id. 

Compra de una tierra por Antonio 
Pérez Diez á Francisco González, en 31 
de id. 

Id. de otra por.Juan Carnicero á San
tos Garcia, en 13 dt; Enero de 1847. 

Obligación de una casa por Vicenle 
Fernandez y otros al Ayuntaraienlo de 
Valderas. en 10 de id. 
- Embargo de otra por los mismos á 

don Matías Obegero, en 29 de id. 
Obligación de una vifla por Juan Ccn-

leno y otro al Ayuntamiento de Valde
ras, en 9 de Abril de id. 

Id. de nucas por don Ramón Maria 
Melón y otros al mismo, en id. 

Donación de un majuelo por Edu-
viges León á Pablo Zamora, en 1 . ' de 
Mayo de id. 

Compra de una llera por doOa Josefa 
Sahagun á Ignacio Carriedo, en 13 de 
Judo de id. 

Transacion de lincas por doúa Ma
ria lacinia Gómez y olios á don José 
Iturriaga, en 5 de Noviembre de id. 

Compra de una tierra por Juan A l -
varez á Juan Páramo, en 23 de Diciem
bre de id. ' 

Id. de una llera por don Nicolás Blai -
co á Marcos Vega, eu 24 de Enere de 
1848. 

Embargo de una viña por Juan Cen
teno y olro al Ayuntamiento de Valde
ras, en 23 de id. 

Compra de un corral por don Euge
nio Callejo á don Manuel Ochoa, en 2 
do Marzo de id. 

Herencia de una tierra por don Juan 
Collantes, en 31 de Mayo de id. 

Cesión de tincas por don José Itur-. 
riaga á dou Cayetano Iturriaga, en 4 
de Agesto de id. 

Compra de una huerta plantío por 
don Ignacio Casado á don Vicenle Gou-
zalez y olro. en 25 de id. 

Id. de lincas por don Roque Fernan
dez á don José Rodríguez, en 18 de Di 
ciembre do id , 

Redención do censo de otras por don 
Manuel González y otros, en 12 de 
Enero de 1849. 

Fianza do una tierra por don Caye
tano Garcia Torres a don Luciano lío-
diiguez, en 29 de id. 

Id. do olra por el mismo á la Ha
cienda nacional, en 28 de Febrero de id. 

Compra de una alameda por Nicolás 
Blanco á don Antonio Matías, cu 29 
de Abril de id . 

(Se continuara.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

LOTEIIIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha de cele-

l í rar el dia 18 de Enero de 

1863. • 

Constará de 45 000 Billetes, al pre
cio de 100 redes, distr ibuyénidose 
108.750 pesna en 2.250 premos de 
la manera siguiente: 

.-(irá lugar en la misma el dia 22 

de Enero de 1863, á Ins once 

de la mañana, l íenavonte 23 

de Diciembre de 1 8 6 4 . — E l 

Adminislrador, Zenon Alonso 

Uodriguez. 

PBEJIIOS. PESOS FUERTES. 

1 de. 
' 1 de. 

1 de. 
8 de. 

10 de. 
02 de. 

2167 de. 

2250 

1 000.. 
500.. 
200.. 

50.. 

• 20.000 
10.000 
5.000 
8 000 
5.0li0 

12 400' 
108.350 

168.750 

Los ftiltctes estarán diviilíilos en T)fri-
cintos, que se expciideri'in i 10 rs cailuuno 
en las ' Aiiministracionus de la lienta. 

Al dia sigüiente de celebrarse el Sor
teo se darán ai |iúblico listas délos núme
ros que consigan iireniio, único doconicn-
lo por el que se crecliiarán los pagos, se
gún lo prevvniiío en el articulo áS de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con cxldbicion de los billrt^s, conforme á 
lo estalilcciüo en el 3¿- Los preimos se 
llagarán en las Aitiiniiistrnciooes eu que se 
vemlan los billetes cou la puutualidait que 
tiene acreditada la líenla. 

Termimnlo el Sorteo se verificará oír* 
en la torina prevenida jior Ileal óiden de 
19 de Febrero de 181)2, para adjudicar los 
premios conccdiilos á las hoérfunas de mi
litares y patriólas muertos en campfia, 
y á' las duncelliis acogidas en el Hos|itcio 
y Colegio de la Paz de esta Górlc, cuyo re
sollado se anunciará debidameulc.—£1 Di
rector general, José Mji/d Uremon. 

El dia 21 del corriente se 

extravió deVillacelaraa una po

tra, alzada 6 cuartas, de d o s á 

tres años, roja, cola negra des

puntada y crin negra. La per

sona que sepa su paradero su 

servi rá dar aviso á su dueño 

Marcos Franco, vecino tle dicho 

Villacc-lama, quien abonará los 

gastos causados y dará una 

gratilicacion. -

A N U N C I O S P A I I T I C L ' L A R E S . 

Se arriendan á pnsto, labor 

y bellota la Dehesa de Belvis, 

de 3.000 fanegas de tierra, 

perteneciente al Jixcmo. Sr. Du

que de Osuna é Infantado, en 

lorniino do Yillafer, provincia 

de León, concediéndose la fa

cultad de subarrendar 120 fa

negas más de las que hoy se 

cultivan, respetando el arbola

do, bajo el tipo do 40.000 rs. 

de renta anual libres de con

tribución, con las demás con

diciones del pliego que estará 

de maniGesto en la oficina A d 

ministración de S. E. en Bena-

vente. El acto de subasta len-

Quien hubiere enconlrado 

un libro-cartera. con varias 

cuentas y otros papeles de en

cargos, se servirá entregarle 

en la imprenta d é l o s S íes . J i i -

f;on, quienes darán las señas 

necesarias y gratificarán al que 

le presente. 

F I N C A S E N V K N T A . 

A voluntad de su dueño, 

se venden todas las fincas que 

constituyen la ipijatl reservable 

de los Mayorazgos ti lulados de 

Lorenzana, y que hoy pertene

cen i D. ü e l c b o r Pérez Muñoz, 

vecino de Yalladolid. 

-Son casas, prados, huertos 

y tierras, radicantes en León 

y varios pueblos circunvecinos. 

Para más detalles y hacer 

proposiciones, dirigirse al A d 

ministrador D. José Escobar, 

vecino de León, ó al prepiclatio 

en Yalladolid.. 

Imprenta de José G. Redondo, Pialarías,?. 


